
BS. As., 6 d& abril de 2002

Sr. Presidente de la
Honorable Cámara de
Diputados de la Nación
Don Eduardo Camaílo
S I D
.11-111111.1.-111-1.------..--------------.--*..------------------..---.--~----..--.--...“-.---

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de solicitarle tenga a bien reproducir y consecuentemente darle

estado parlamentario al Proyecto de Ley de mi autoría, que fuera

presentado bajo Expte. 628-D-00 (reproducción del expte. 4209-D-98),

publicado en el TP 8.

Sin otro particular, aprovecho la opork&idad

arlo muy atte. <‘_



28.~Gonz6Iez  (MA.):  de /ej,. Reproduce  el pycc-
to de su autoría y de otros  sellores  dipuln-
dos (4.209-D.-98),  sohe régimn  para licencia-
dos eli relaciones  del trabajo, relaciones
laborales  0 relaciones industriales. Inscripcih
erl  l a  ~nntrículn  ~~acionnl  (628-D.-2000).  (Legis-
lacirín del Trabajo y Legislación  Generol.)  (Pi-
gina 853.)
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conformidad con lo dispuesto en ,cl “’ 5
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TCII~O eI ~&do d e  diri8irme a wcd a l o s  efcc-
.IOS dc s~lkitttrl~  tcng~ a bien reproducir y consc-

cuentcpwnta, Jarlc estado parlameutario  al proycc-
0‘ de  :mi’ a,utorfa, que f u e r a  p r e s e n t a d o  b a j o

expcdihte J.209-D.-98,  publicado cn cl ‘lkímitc  Par-
htienlr+o N,“, 83.

. .’ ‘Sin Qtro  pa<ticulrk. saludo a usted muy atenta-
mcntc.  :j 1

i.

‘,,<, / ‘..’ María  A. Go~~dlee.
* ;.. 1,; ,: PROYECrO  D E  L E Y
’ ,f.. ”

‘>
El ,&!tafu y ~útmru  de DipJml~~, . . .

;
’ ” ~ni~~l~ Jo - Quedan  comprendidos dentro de las

”
‘disposiciones de la presente ley. quc’regirá  en todo
el territoho’de’la  República, los liccociados en, rcla-
ciones deI trabajo, relaciones laborales o relaciones
industriales egresados de uaivetsidades  nacionales

en carreras dc cuatro 0 más’ t~fios  de estudi0.

/i;t.  *2O
ie ley, los

- Se’ consit!eran,  a los fines dc, la prcsen-

‘.
licenciados-en relacioRcs del trabajo, en

relaciones laborales 0 en rclaci’oncs  industriales que
realicen eh forma regular, mediante retribución pe-
cuniaria, las tareas que les son propias en emprc-
SPS privadas, organismos estatales, públicos no es-
tatales 0 chalquier  otrq tipo de, organización social.

Art. 3’ -La autoridad administrativa  competente. . -- .

asociaciones, +umCriCameute  mds represen-
tativas que. agr;upen, a los dadores 0. toma-.
dores de trabyo, ,siempre que ‘poseau  perso-

*

” neria jurídica:y gremial;’ :
e) Inlervcnir eh los casos de incumplimiento del

régimen,astablecido  Cu esta ley y ea todos ’
aquellos conflictck relacionados con las
condiciones de ingreso, régimen dc trabajo.

0 en los conflictos de cualquier naturaleza

c que el licentiiado en relaciones del trabajo
{uviere en el ejercicio de sus .incumbcacias;

” J)~Aplicer  multas’ y sancioncs~cstablecjdns p;r
la presente ley;,; s

gj Consignar en fi&as esncci&s  la idcntìdad. .
I ---.

IJ)

etttrc otros datos, el número dc orden, anic-
cedentes personales, carnbiq  de calificación
de profesionales, tareas que realiza y dcmbs
informes necesarios para su mcjof organiza- 1
ch;

Organizar y tener a su cargo, bajo el régi-
mcn que se considcrc mds convenicatc,  la C
bolsa de trabajo, con el objeto dc coordinar
las tareas desarrolladas por los licenciados
de relaciones, del trabajo ~II todo  cl p;Iíy.

A los efectos de la :obtcnción de esta hatrículn  se
equiparan los litulos  cn~nciados en el artículo 1’.

,.

Art. 4” -La inscripción en la mntrlcula nacional .’ ,I

de licenciados en relaciones del trabajomes  olhiga- , +
: .‘

toria y se acordará sin .restricció?,alguoa  û las per-
*

Sonas comprendidas en el artículo Jo, salvo las c>i-
‘, ?

‘cepciones expresamente sefialadas  en la presente
:

ley. , ’ “’
,i

No iienen obligaciiin  de inkribirse  quienes iater-
vengan exclusivamente en tarcas~;loc&te~  o’en‘ ta-’
reas de investigación. 1’ ‘.c

Art. 5’- Es cawk’especial  para tiegar  la ir&rip-
ción, el haber sufrido condena judicial que no haya

::

s ido ,dccIarada  dii s\lspet!so  y mientras durea ‘jos
i

efectos de la misma. ’
Art. ‘6” -La inscripc/& deberá ser acordada en

del tU10itJcb  tendrti a su cargo’la matrícula uacioual
’ del licenciado en.rclaciones del trabajo que esta ley .

un término no mayor de 15 días si se hubiertin  cum-

crea y ejcr/crá las siguientes  funciones:
plido 10s recaudos reglamentarios. Durame todo cl

.
u) Inscribir a ,las personas comprendidas  en ch

trhite de la inscripcibn  sk podrán realizar las t&

articulo 1” y otorgar el carnet profesional de
reas profesionales, quedando supeditada la Co;ltra-
tación  al otorgamiento de la‘matric;la.

‘/ - SS3 -

cj Vigilar cl Cstricto cumplimiento de todos los
requisitos’ exigidos para obtener el carnet
profesional, y.los térrp/nos dwsu’ validez; ’

ff)  Considerar las ‘reclamncioncs’iluc  origine, Cl
tramite necesario para la obtenci& del carnet
profcsion+,  ‘su denegación o caducidad, asl

se plantee directamente .por las personas
;

afec’tadas,,‘o  en su representación por, las



- Lu :hucripción  cn IU matrícula nwionnl
cenciados  cn relaciones  del trabajo sólo podrU

* 5er’caticeJadii  .o. suspcc$da:‘, / >I. f ‘ ‘i .s ,, (
,!ij ‘4 s a).,Si schubicrc obtenido mcdiantc  .ardid o en-

. * : gnñy; j !, , ’ .’ ,

8,‘. I b) Por cqn+mt  judicial &IC ;10 haya sido.de-
* ’ claradu,en~suspcnso y  m i e n t r a s  duren  l o s

. efectos.& In’ misma:

: c; Si’& h;bierc dejado de ej&cer  Is profesión
’ .’ dyra1it.c hinco inios consecutivos.

2“ Arta’ 80 -Lu mora cn acorclw  la inscripción, 0 su
“negativa, ‘0 la~cancclación de la’ misma, será

recurrible; dentro  de los 30 dias de vencido el plazo
legal’ o hnber’sido notifi’cada  la iesolu&ón  receída

* por ante el tribunal colegiado que dctertnina  el ar-
ticulo  siguiente.;
Art: 9”- Para entender cn los casos sefinlados

precedentemcnte SC constituir6 un tribunal forma-
. do por 5 miembri>s:  2 de cllos designados por la co-

e )misión  kw$de’  Ia asociación con personería  jurídi-
i ,~. ‘cwyrgremial nufléricnmenrc  más representativa  dei, I,.
;.
:,

$,tJos  licenciados en relaciones del trabajo a que per-
.,,~~tenezca%l  interesado,  y los otros 2, por los emplc-

:,,+lor~:?el  !ugar.~.EjerccrU.  l a  prcsidekia e l  funcio-
. !,snario que desigue  la autoridad ndminis&tivn  del

‘. , ;i;tr{bpjo, con ‘votb.,en  caso, de empate.  Las rcsolu-
ctones’dc’es~Q,.cuerpo,  que serán dictadas dentro

I ~,~$+,J~~;~O’d!tts,  :sQ$n  apelables  dentro dc los 5 días
a slguieIi!cj,por’~(!te  los tribunales del trabajo  o el

‘jire?,  de prf$tng?  Itnstancia  que corrkponda, en las’
: provincias, segur!  IUs respeclivas Icyes procesales.

‘Art. 10. -Lu iiiscripción  c11 IU matrícula nacional
dc

i’
licenciados en ielacioncs del trabajo se justifica-

r5 .con  el carnet profesional que expcditi’h~  autori-
:?ad’ab,ministrativa del t!abajo.

Art. ll?‘, El &nct  profcsikl que constituye
documento de identidad[ de!erU contener los si-

. ,ggientes  r e c a u d o s :

‘a)‘Nombre :j apellido del ikeresado.  .ftmción,
‘:, ,’ ,’ fotografía’ y demis  dntos, dc identificación

‘,. . ..l . exigibles; / . :
1 ’ 01 La firma del funcionario que a tal cfecto  de-

. signe In autoridad  administrativa  del’trabajo.
<

Este document&  que llevarU impreso  los derechos
que  acuerda a su,,titular,  ticnc. carácter  personal c
,intrrmsferibl,e.  : . . .

Art.. 12. -El carnet  profcsionnl cs obligatorio y
. ser5 exigido por IPS autoridades y dependencias  del

’
:.F$stado:a los efcetos del ejercicio de las incum-
,bencias  que Ie competen, sin  otrqs limitaciones que
la! expresamcnic determinadas por la autoridad

,competenJe. .,/, 1..
:,“’ ‘Arf.:‘13.-$ada\3  #ios sc procedcra  B la  actuali-

ij”,.‘.:I~~i6n’:dC:l~~  re&i+ros  y, carnets;  profesionales.;::1.  (I’,l‘
+: :!;;,:t Art.;,l$‘- El, uso del carnet  por persona no kto-
:: ‘. p‘zadadard  lugar /a las sanciones que corresponda

.con arreglo ti I;l#y penal, y sc procederka  su se-,< *

cuestro.  Si se comprobare cjue.cl  titular facilitó el ”
uso irrcgulür, abonará una  multa de 100 a *lOO.OO(I i
pesos, Iá que ,sc @plicaí en .caso de*reinciden&,
pudiéndose llegar a la. &ln~iún  .dcfinitiva cuaildo :’
esta falta fuese reiterada y, grave; .: ,i .‘, ,. ,’ .q” I ,,‘.I

Art.. 15. -Al vencimiento del término de actual¡-  ’
zación  del carnet, los;.titúlares  deberán presentarlos

‘;I ese efecto. Si!,pasadosl30  días: del’ plazo  sehlado
en el artículo 13. no se,hubiera  hecho, .se declarar5
la anulación  del mismo, y. s6lo,.procederá  la renova-
ci&!  con posterioridad’,.? este.plazo,  previo,,pago’
de 1111  recargo sobre el precio del +arnet. .

La .provisión  del carnet-len:  los, demás casos  ‘se
hará mediante el pago de.la s,uma que fije la regla-
mentación  respectiva. : ‘, ;,.: .:: 111: :
‘Art.. 16. -,Pnra ,kjercer  In:prÓfe&  de licenciado

,en relaciones del trabajo  o qn:r&fiones  laborales
son necesarias  la inscripción ell‘ la’ iikmkwla tiacio-
ntll de licenciados en relaciones, del ,trabajo  y Ia ob-
tención del carnet profesional.
,Art.  17. -Son incumbencias’d+  licenciado eit re- ,-i
l a c i q n e s  d e l  t r a b a j o :

’ 1 .  PlanificBr, orgnnizàr,  $okdinur  -y ,evaltiar
las relaciones laboraJes  internas:y exter-

:, nns de  la  orgímiznción.
2. Planificar, ,coordinnr, supervisar’ y evaluar

programas de selección, desarrollo y ca-
pncitaci6n  d e  pers9ttal. ‘.

3. Disc&, irnplementar  y evaluar sistem:ls  de
evaluación de desempeño del ‘p&sonnl‘y’

elaborar plnneamiento de-carrera eu Ir! &-
ganización. ’ .’ ‘:

4. efectuar la dekrioción de tareas y clabo-

5.

; 6*

- 7.

8.

rnción de pc;l’iles profesionales j~‘tiseso-
rar acerca de las dotaciones de pers’onnl
necesarias para la organización.
Efectunr evaluación de puestos  y tareas y‘
d i s e ñ a r  s i s t e m a s  d c  remunernEión.  ’
Elaborar, implementar, coordinar y evaluar
planes dc bene’ficios  adicionales y servicios
sociales’ destinados ul peïsonal,
Interpretar y verificar el .cumplimiento  de las
normas vigentes  referidas B derechos del ,+’
Irabajo’,  seguridad social y conkiones  y
tnedio  ambiente de trabajo. ’ t
Organizar, implemcntar~y  mantener actunli- ’
zados  registros y legajos del personal y, la >’
mformación  necesaria para la liquidación de
haberes y asesor en la ‘aplicack5.n  de las: nor-
mas y reglamentos inter!ios. <

9. Auditar  y efecgnr  balance,~  ;?nunl dc gestión
en lo concerniente âli adniini+$jn y de- .
sarrollo de pers&$. ” :,

* 10. Pwticipar  Li In orgaiiiznció~~,‘implerncnlr\ción
y evaluación de sistemas de’comunicaci6n

‘, d e s t i n a d o s  $ persopal.
Il. Participar en la coilcertaéiúnj,rerrovåciól;  e

interpretación de conve!ljos  colectivos de’ .
trabajo. ,’ ,.



B
‘ 1 2 .  Asesotw en la claborücibn  dc’poiiticas  y

normth  referidas  ,ü la udmhistración y desa-
, rrollo !#c personal  y 8 Ius rclacipncs  de tw-

bajb,  ,/,. I
13. Ascsohr en lo conccrniestc  a In ‘prcveación

’ y solucibn  dc conflictos ea las rclnciones  del
. trubajo,  individuales y colecti.vos.

14. Asesorar en lo relativo a las trnusformncio-

*, nes dei las reljciones del trabajo que se pro-
duCen :come  coasecuencia  dc los cnmbios
tecnolbgicos.

15. Realizar arbitrajes y peritajes relacionados
con .la$. relaciones del trabajo.  individuales

“’ y’colectivas.
16. L~spcc+ionar  el cumplimiento de la normuti-

./ vo’laboral  y de seguridad social.
,17.’  Inspcccionnr  el cumplimiento de In recau-

dac/ciin$que  dcrìvn del contrato de traba-
j o .
1 8 .  Inspec<ionar cii cuestioiw  relativos ÍI lli-

gicwy seguridad dcl.  tr;hjo y cn tu prc-
vencióll y control dc los accidcatcs y Cll-

:, r !,*ferrpehdcs del trabajo.
I ‘19: Iapc.ccionar  cl c,uiiiplitnicl~to  de la nornh-

. tiv,n uidentc en las asociauiones sindica-
,:, ,i Ics y en las organizaciones.  dirigidas, ad-

ministyadas o conducidas por éstas.
,2$ !ns‘peccionar  cu las heas conceruiellles’

.
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‘I 21:

P la Superiatendencirt  dc Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pcnsioncs,
Superititeadcncin dc Administradoras de
Riesgos del Trnbnjo,  S~perintendcncia de
Seguros’ de Salud y cualquiw otro orga-
nismo de supervisih creado o a crcarsc
que Icti&t vinculaciói~  directa  con la nor-
m a t i v a  l a b o r a l .  .
l+wrollítr estudios e inycstigacioues dcs-

.‘, ’ tinados a la dc~cripción  y cxplicaciót~  de los
fenómcnbs  de las rckicioncs  dct trabajo, in-

, dividuulek  o colectivas.

c,;~ I ,I.‘.
Art. 18. +- Comuni+esc  aI, Pode,:  Ejecutivo.

. ‘,


